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♦ El  CES  ha  aprobado  el  dictamen  sobre  el  anteproyecto  
de  Ley  del  Código  Mercantil  remitido  por  el  Ministerio  de  Justicia  
para  su  evaluación,  pero  ha  advertido  de  que,  en  determinadas  figuras  del  
ámbito  subjetivo,  la  normativa  mercantil  puede  colisionar  con  la  
legislación  laboral.  De  este  modo,  considera  que  sería  necesario  delimitar  
con  precisión  cuándo  una  determinada  relación  profesional  debe  considerarse  
incluida  dentro  del  ámbito  de  la  legislación  mercantil  o  de  la  laboral.  
Asimismo,  critica  que  el  anteproyecto  modifique  la  regulación  del  registro  
mercantil  para  incorporar  la  utilización  de  medios  electrónicos  y  tecnológicos  
nuevos  y  para  añadir  obligaciones  registrales  nuevas. 

 
♦ Acuerdo  para  fijar  un  objetivo  de  déficit  del  0%  para  el  

conjunto  de  las  entidades  locales  en  el  periodo  2015-
2017.    El  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  y  los  
Ayuntamientos  también  han  acordado  rebajar  los  objetivos  de  deuda  pública.  
Asimismo,  Hacienda  y  corporaciones  locales  han  abordado  las  nuevas  
obligaciones  que  deben  asumir  los  municipios  en  materia  de  suministro  de  
información  tras  la  aprobación  de  la  ley  de  deuda  comercial  del  sector  
público  y  la  reforma  local.  "Las  nuevas  obligaciones  de  información  van  
encaminadas  a  que  nos  comuniquen  sus  periodos  medios  de  pago".  Por  otra  
parte,  el  Ministerio  ha  informado  a  la  CNAL  sobre  la  Reforma  del  
Reglamento  General  de  Circulación,  cuyos  objetivos  son  elevar  los  niveles  de  
seguridad  y  mejorar  la  movilidad  de  los  ciudadanos.  Dos  de  los  aspectos  de  
más  relevancia  en  este  proyecto  son  las  nuevas  regulaciones  para  los  ciclistas  
y  el  uso  de  las  bicicletas  y  el  limite  a  la  velocidad  de  30  kilómetros  por  
hora  en  muchos  municipios,  entre  otras  medidas. 

 
♦ La  eliminación  de  la  deducción  por  alquiler  de  vivienda  

a  partir  de  2015,  contemplada  en  la  reforma  fiscal,  "condena  al  
ostracismo  de  la  economía  sumergida"  al  sector  del  alquiler,  un  sector  "que  
estaba  creciendo",  según  el  consejero  delegado  de  Alquiler  Seguro.  "Veníamos  
reclamando  a  las  fuerzas  políticas  un  apoyo",  ha  declarado  Carroza,  aunque  
ha  admitido  que  estas  medidas  "son  un  paso  atrás"  para  el  sector  y  dejan  a  
los  jóvenes  "en  entredicho".  "Quedan  desatendidos",  ha  indicado. 

 
♦ El  Gobierno  aprobará  en  julio  un  Real  Decreto-Ley  que  

regulará  el  acceso  y  las  bases  del  sistema  de  garantía  
juvenil  en  España.  Pondrá  también  en  marcha  el  Portal  de  Garantía  
Juvenil  accesible  a  jóvenes  y  empresas  que  incluirá  el  registro  telemático  de  
inscripción  de  los  jóvenes  al  sistema  de  Garantía  Juvenil.  Además,  el  portal  
contará  con  información  general  del  sistema,  un  área  personal  que  incluye  
módulos  formativos  básicos  (e-learning)  para  los  jóvenes  registrados  y  acceso  
al  portal  de  empleo  del  Ministerio. 
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♦ El  número  de  hipotecas  sobre  viviendas  inscritas  en  los  

registros  de  la  propiedad  en  abril  es  de  15.326,  un  13,4%  menos  
que  en  el  mismo  mes  de  2013.    El  importe  medio  es  de  100.394  euros,  con  
un  aumento  anual  del  6,2%.  El  93,1%  de  las  hipotecas  constituidas  en  abril  
utiliza  un  tipo  de  interés  variable,  frente  al  6,9%  de  tipo  fijo.  El  Euribor  es  
el  tipo  de  referencia  más  utilizado  en  la  constitución  de  hipotecas  a  interés  
variable,  en  concreto  en  el  87,5%  de  los  nuevos  contratos.   

 
 

SECTORES  BANCARIO  Y  BURSÁTIL 
 

♦ Los  grupos  bancarios  españoles  han  obtenido  un  
beneficio  atribuido  de  2.243  millones  de  euros  durante  los  tres  
primeros  meses  del  año,  lo  que  supone  un  caída  del  28,6%  respecto  al  
mismo  periodo  de  2013,  según  datos  presentados  por  la  Asociación  Española  
de  la  Banca  (AEB).  Esta  caída  de  beneficios  se  explica  fundamentalmente  
por  la  ausencia  de  resultados  extraordinarios,  tras  contabilizar  829  millones  
menos.  La  tasa  de  mora  se  situó  en  el  8,5%,  algo  más  de  un  punto  y  medio  
porcentual  más  que  hace  un  año,  después  de  que  el  crédito  a  la  clientela  
descendiera  un  4,8%,  en  67.183  millones.  Las  entidades  han  provisionado  
desde  el  inicio  de  la  crisis  más  del  doble  de  su  beneficio. 

 
 
♦ El  Ibex  35  retrocedió  ayer  un  1,25%,  y  perdió  la  cota  

psicológica  de  los  11.000  enteros  (10.966,7)  tras  conocerse  el  mal  dato  del  
PIB  de  EE.UU.  Es  la  mayor  caída  desde  el  15  de  mayo.  Así,  el  Ibex  ha  
terminado  la  jornada  con  prácticamente  todos  los  valores  en  negativo,  salvo  
Bankinter,  que  ha  repuntado  un  0,12%.  El  experto  augura  que  de  cara  a  la  
segunda  mitad  del  año,  el  escenario  "por  defecto"  resulta  similar  al  que  
vivido  en  la  primera  mitad  de  2014. 

 
 

 
EMPRESA 

 
♦ Quabit  Inmobiliaria  trabaja  en  la  constitución  de  una  

socimi  que  prevé  colocar  en  Bolsa  antes  de  fin  de  año  con  un  patrimonio  
inicial  de  unos  500  millones  de  euros,  según  informó  la  empresa.  Con  el  
lanzamiento  de  esta  socimi,  Quabit  busca  configurar  una  cartera  de  activos  
diversificada  y  de  calidad.  Estará  integrada  principalmente  por  edificios  de  
uso  residencial,  comercial,  oficinas  y,  en  menor  medida,  de  activos  logísticos,  
todos  ellos  ubicados  en  zonas  con  capacidad  de  generación  de  rentas  
periódicas  y  plusvalías  por  revalorización  de  activos. 


